
        1 CONTRATO SOCIAL, CONSTITUCION 

2 Y ESTATUTOS SOCIALES DE UNA 

QQ 3 COMPAÑIA —SRONIMA DENOMINADA : 

4 INDAGROPEE €. A..— 

Dr. José Cabrera R. . . 
NOTARIA 2da, 5 OTORGANTES SERMORES: CHRISTIAN 

Machala - Ecuador 
6 GARAYCOA MARIN, ORLANDO 

MM 7 HIDROVO ASTUDILLO Y OTROS.- 

8 CAPITAL SOCIAL: S/. 2'000.06900,00 

9 KO ROROO RA 

10 OXIOATORICATONT 

0 u E 

12 En la ciudad de Machala, capital de la Frovincia 

13 de El ra a República del Ecuador; boy día 

14 Viernes tlres de Abral de mil novecientos 

15 noventa y dos; ante mí el Motario, doctor JOSE     
JAVIER CABRERA ROMAN; comparecen, jor sus propios 

' 

derechos los señores: CHRISTIAN GARAYEDA MARIN, 

NN stltero  agricultor-camaronero; ORLANDO —FHIDROVO 

AGTUDILLO y 2bilteros empleado; FELIPE SERRANO 

b 
ENRAYCOA soltero, empleado; ELVIRA — CORREA 

DS CEVALLOS, —soltera, emspleadaz Ys LORENA BUSTOS 

CARPIO y soltera, empleadas ecuatorianos», 

=.. . 23 domiciliados en esta ciudad, Mayores de edad, 

24 capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

25 tinocerJos doy fez con amplia libertad y bien 

. 26 instruidos de la natuwraleza y restuliados de la 

r 27 presente Escritura Pública de CONTRATO SOCIAL, 

28 CONSTITUCION Y ESTATUTOS SOCIALES DE UNA COMPARIA



V0
 

0.
 

NN
 

Q—
 
6
4
/
1
2
4
0
»
.
 
2
0
8
0
0
 

JS 
Q 

O 
a
y
 

o
»
.
 

M
O
N
O
 

mo
 

06
 

NN
 

QQ
 

0 
A
 

0 
» 

=.
 

0
 

ANOMIMA, al tenor de las siguientes cláusulas 

"SEÑOR NOTARIO :- Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas.a su cargos una por la 

cual conste el contrato de constitución y los 

Estatutos de la Compañía Anónima  INDAGROPEC €. 

A.s al tenor de las siguientes cláusulas" 

ÁRIMERA: COMPARECIENTES:— Concurren a la 

celebración de esta escritura, manifestando su 

voluntad de fundar en forma simultánea la 

Compañía  INDAGROPEC C. A., las siguientes 

4 

personas Christian Garaycoa Marin, soltero, de 

2) 
profesión agricultor-camaroneroz [Oriando Hidrovo 

Astudillo, soltero, empleado; * Felipe Serrano 

Y 
Garaycoa. soltero, empleados Elvira Correa 

Cevallos, soltera, empleadaz y, Lorena Bustos 

Carpio, soltera, empleada. Todos los 
pd 

comparecientes son ecuatorianos Y están 
Y 

domiciliados en la ciudad de Machala. --—-—"=-=--- 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, 

el Código Civil, el Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan => 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDAGROPEC C. A. 

ARTICULO  —PRIMERO:-— El nombre de la Compañía es 

INDAGROPEC C. A ¡€xEEEOX>mAXPmHmm A A 

ARTICULO SEGUNDO:- El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, pudiendo establecer sucursales O agencias, 
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en * cualquier otra ciudad de la República, 

inclusive en el exterior, cumpliendo las 

disposiciones legales determinadas en la Ley de 

CUA A A A A A 

ARTICULO TERCERO: El objeto social de la 

Compañía eS 2-7 TT IT 

aM- Exportación de bananos y otras frutas 

tropicales 3 

hb).- Explotación en eli Lampo agrícola Y 

PERU E A 

cn Procesar los productos señalados en el 

literal al, transformándolos, en cualquier 
e 

clase de productos alimenticia.) Y 

comercializándolos, dentro y fuera del 

Para el cumplimiento de su objeto social podrás-- 

A).- Sdgquirair y arrendar predios rusticos; > 

b).- Importar y comercializar maquinaria para 

USO agricola ————— A 

o importar Y comercializar abonos, 

fungicidas, ipsertaicidas, fertilizantes; 

d).- La Compañía podrá adquirir derechos y 

contraer obligaciones relacionadas con su 

objeto social, celebrando todo acto e. 

contrato psra el objeto mencionado. "==" 

ARTICULO — CUARTO:-— El plazo de duración de la 

Compañía es noventa y nueve años contados a
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partir de la fecha de inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil. —_— —"—"---- 

ARTICULO QUINTO:-" El capital social de la 

Compañia es de DOS MILLONES DE  00/100 SUCRES 

(S/.2'000.000,00), dividido en dos mil (2.008) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

00/100 SUCRES (S/.1.080,00) cada unas numeradas, 

consecutivamente gel cero cero uno (001) al dos 

mil (42.000) inclusive. —-———————— A 

ARTICULO  SEXTD:- Para todo lo concerniente a 

Fondo de Reserva Legal, pérdida a destrucción de 

acciones, transformación. transferencia de 

acciones, disolución y liquidación y todo 

aquellos que no se encuentre especificamente 

legislado en estos Estatutos, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañias.” Las 

utilidades serán repartidas en proporción al 

valor pagedo de las acciones. La Compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo, si la Junta General de 

Accionistas así lo determinara. El Gerente 

actuará de liquidador de la Compañia." 

ARTICULO SEPTIMO:- La Compañía será gobernada por 

la Junta General de Accionistas; Ys su 

administración estará a cargo del Presidente y 

Gerente, en las condiciones determinadas en la 

Ley de Compañías y estos Estatutos Sociales. -——-“- 

ARTICULO OCTAVO:- Las Juntas Generales, que son
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1 Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

2 domicilio principal de la Compañia.” Las Juntas 

R 3 Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

4 vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

sé CabreraR. . . . o . 
TARIA 2de. 5 a la finalización del ejercicio económico de la 

ala - Ecuador y . ' 
6 Compañia.” Las Juntas Generales Extraordinarias 

7 se reunirán en cualquier época del año en que 

8 TUBE LOA YMOLCAdaS A A A o 

a ARTICULO NOVENO: Las Juntas Generales serán 

z 
= ES 2 10 convocadas por el Presidente y/o Gerente mediante 

<É E 

“ 3 xn aviso que se publicará en uno de los periódicos 

EE 
” 3 2 de mayor circulación en el domicilio principal de 

— . ZN / 
ES 13 la Compañía. con ocho días de anticipación,« por 

Za | 
( a y 14 la menos, al día fijado pera la reunión, cOn 

y 0 
= indicación de lugar, días hora y objeto de la 

Le DUDAR TT A 

a " GR ICULO DECIMO: La dunta General se considerará 

18 legalmente constiinida en primera convocatoria si 

19 concuwrriere un mumnero de accionistas que 

20 representen por la menos la mitad del Capital 

21 pagado. En segunda Convocatoria bastará la 

22 representación ue la tercera parte del capital 

23 pagados, en los casos contempiados en el Artículo 

24 doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias. 

25 Si luego de la segunda convocaloriía no hubiere el 

: 26 quorún  reguerido se procederá a efectuar una 

? 27 tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

28 de sesenta dias contados a partir de la fecha
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70el Capitsl pagado concurrente a la reunión: los votos 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

fijada para la primera reunión, pi modificar el 

objeto de estas la Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas 

presentes . 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las resoluciones de las 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos 

en A las abstenciones se sumarán a la 

MAYO A A XA A A a O_O O EPF—ze»mevmo A A 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las atribuciones de la 

Junta Seneral son las siguientes: ———————— Tm 

e 

a) ” Designar, reelegir, remover y aceptar las 

renuncias del Presidentes, Gerente Y 

Comisarios asi Como fijar sus 

Femuner acciones y —-—— O TT 

? 
by) / Aprobar ob rechazar ei balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias que le 

presentare 3 A 

c) Resolver acerca de las modificaciones al 

contrato socials "TT 

NA Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de perdidas y fondo de 

reserva legal —————— AX 

e) - Todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley de Compañias Y los 

presentes Estatutos Sociales. "===> 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La administración y 

representación legal de la Compañía estará a



hb.: 
0005 a. 

1 cargo del Gerente de la misma, quién la 

2 A representará judicial y extrajudicialmente / en 

q? W forma individual) durará cinco años en el 

ejercicia de su cargo y será elegido por la Junta 

  

  

4 

ase cabreraR: 5 General de Accionistas. En caso de falta, 

bala - Ecuador 6 esencia temporal o definitiva del Gerente, será 

7 reemplazado por el Presidente con todas las 

8 alribuciones que el cargo le confiere. El 

9 Presidente durará en sus funciones cinco años y 

O será elegido por la Junta General de 

ARO Ad A A 

ARTICULO DECIMO CUARTO :— Son deberes y 

atribuciones del Berentes o 

NA Suscribir conjuntamente con el Presidente 

los títulos de acciones y las actas de las 

Juntas Generales Urdinarias D 

Extraordinarias 

18 bY Presentar a la Junta General los informes 

19 que por ley le corresponden y los que le 

20 fueren requeridos por este organismo y los 

O 21 accionistas q TT TT 

22 cr/ Girar, susreaibir, aceptar, endosar pagar; 

23 presentar o ceder letras de cambio» 

24 pagarés y más títulos de créditos] Ys" 

25 d) Celebrar tada acto o contrato relativo a 

- 26 los fines sociales y cumplir con los 

_. 27 deberes que por ley y estos Estatutos le 

28 fueren asignadas TT TIT
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ARTICULO DECIMO + QUINTO=:- Son dereberes y 

atribuciones del Presidente: -—-—-——-"—=-"—"—-"----"- 

or Presidir las sesiones de Junta Seneral, 

sean estas Ordinarias o Extraordinarias y 

suscribir las actas correspondientes 3" 

pr Convocar individual o conjuntamente con el 

Gerente a dichas Juntas 3" 

o Firmar conjuntamente con el Gerente los 

titulos de acciones; Ya TT AA 

d+ Ejercer todas las atribuciones que por Ley 

y estos Estatutos le corresponden a la 

administración interna de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO  SEXTO:- La fiscalización y 

control de la Compañía estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, durará un áño en el ejercicio de sus 

funciones», pudienndo ser reelegido 

indefinidamente. Tendrá las facultades y deberes 

que le concede e impone la Ley de Compañias." > 

TERCERA: El capital social de la Compañia ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado en un 

veinticinco por ciento de la siguiente manera 

1) El señor Christian Garaycoa Marin. 

suscribe mil novecientos noventa y seis 

(1.9796) acciones de un mil 00/100 sucres 

(S/.1.0088,00) cada uns y paga en numerario 

la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL 00/7100 SUCRES (5/.499.000,00), que
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Or peda ls dad tre baca do DA ads ld 

der fra a O TIE ls Y Ls Derdad tetaaddd pet es y» 

lot a lí dí UU PUES LIS ALA ITA OLA 

4% -- 

LAA 

td Ona bt dat Jinido dsd pu lbudadio, 

tar y ula tute LE rar aa mid ta LEMA 

EMO IA E MA td pr a a de 

  

a e O LL Ele LU LP cr AA AR 

ad (Pero LAR parida e AN 

pra ber aber Lao e e ana tata dd rr Desfrrricin 

Pretpor pd ads er RL E MCUERO 

aa AA O RA o o 

El señor Felipe Serrano Garaycoa, suscribe 

una (1) acción de un mil poo0r1i84d  sucres 

(5/.1.008,00) y paga en maimerario la suma 

de DOSCIENTOS —CINCUENTA 00/11 SUCRES 

(5 2000.00) que corresponde a la cuarta 

perte de la acción suscrita. Debiendo 

pagar el saldo de SETECIENTOS CINCUENTA 

OL E MA O Y 3 

ja señorita Elvira Lorrea Cevallos, 

suscribe una (11 acción de un mil 00/1908 

sucres (39/.1.604,00) y paga en numerario la 

suma de DOSCIENTOS CINCUENIA 00/100  —SUCRES 

(5,250.00) que corresponde a la cuarta 

parte de la accion suscrita. Debiendo 

pagar el salda de SETECIENTOS —CINCUENTA 

DOS ADA OSO TA O) 

91006
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5). La señorita Lorena Bustos Carpio, suscribe 

una (1) acción de un mil 00/1800 — sucres 

(5/.1.008,00) "y paga en numerario la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 004100 SUCRES 

(5/.258,00) que corresponde a la cuarta 

parte de da acción suscrita. Debiendo 

pagar el saldo de SETECIENTOS —CINCUENTA 

COSO (13 TIBOO 3 

El capital imnsoluto (0 capital por pagar, 0 

sea, la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS — MIL 

00/1800 SUCRES (9/ -1"500.000,00)-se lo cancelará 

en  numeraria en el plazo de un año a contarse 
a 

desde la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. La parte del capital 

social de la compañía que se encuentra pagado en 

numerario y que asciende a la suma de quinientos 

mil 00/1800 sucres (S5/.508.2048,00), consta en el 

certificado de integración de capital que se 

acompaña para que forme parte de esta 

A 

Anteponga«- inserte y agregue usted señor 

Notarios, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y completa validez de esta 

escritura, quedando autorizados cualquiera de 

los accionistas fundadores para realizar los 

trámites pertinentes hasta la legal aprobación 

de la Compañia. Abogado Jimmy Martínez Reinoso.- 

Registro a] ciento uno.— Colegio de 

.e
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CERTIFICAMOS 

“Que hemos recibido de: 

CHRISTIAN GARAYCOA MARÍN S/. 499.000,00 

ORLANDO HIDROYO ASTUDILLO 250,00 

FELIPE SERRANO GARAYCOA 250,00 

ELVIRA CORREA CEVALLOS 250,00 

LORENA BUSTOS CARPIO 250,00 

500.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INDAGROPEC  C.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente con. 
cluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les 
pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muy atentamente, 

P" BANCO DEL PACIFICO 

x 
a 

q 

ANFDNLA JARRE DE CORRELA 

GERENTE 

Machala, 2 de AR DE 1992 

maó. 
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Abogados de El Dra”.  ———— 

Hasta aquá la minuta que conjuntamente con 

los respectivos documrentes habilitantes gue 

se agregan a la presente, —querdan elevados 

a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Me presenten Sus respectivas 

Cédulas de identidad Y Certificados de 

Votación. Ya leída que fue esta 

Escritura integramente pur mi el Notario a 

los comparecientes, aquéllos se ratifican 

en Lodo lo expuesto, Y tirman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual, 

Sr. Christian Garaycoa Marin 

C. 1. No. 0700126980 

C. Y. No. 0061-399 

¿A 

Sr. “Oriando Hidrovo Astudillo 

LE. I. Ne. 0700019680 

C. Y. Noa. 0011-002 

» 
LAOS 

elipe Serrano Garaycoa 

€. l. Ne. 0901082321 

CT. Y. No. 036-301 Si.
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guen las firmas.— 

N HOPE 

Srta. Elvira Correa Cevallos 

  

EC. Ll. No. 0701556755 

C. Ve No. 0043-1855 

  

A Srta. Lorena Bustos Carpio 

RERA_ROMÁN 
E 

NOTARIO-ABÓGADO 

Re 

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fé de ello, 

    
confiero ESTE 

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE 25 IGUNL A SU-= 

ORIGINAL, que sello, firmo y rubric 

  

en 1O0s mismos
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ZON3 Gienta como tal que con fecha de hoy, he dado cum 

plimiento e lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la- 

Resolución N2 92-6-1=1-0039, de fecha 13 de Mayo de 1992 

dictada por el Intendente de Compañízis, mediante ln —- 

cual ase apruebe la Escritura Pública de CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCIU" Y ¿STO TUTOS SOCIALES DE UNA COMPATA DENOw 

MINADA INDAGRUVEC Cs fe, nue entecede, y de la cual he= 

tomedo debidas nota al margen de la mtríz, de la citada 

escritura celribruda ente el suscrito.- 

Machila, 22 de Payo dr 1992 

  

ORRTIFICO: Que ex eumplimiento de lo erdensio en la 

Resolución Nel 926-1.1.0030) dilatada pao el seta: Intendg 

te de Compañias de Maohala, el 13 de Nayo de 1.992 queda 

inscrita deta Facrítuva en el Registro Mercantíl con el EA 

283 y snoteda en el Repertorio bajo el MA 716 Machala 

a Veintidos de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Dos 

ED Megistiraia Marca AAA E 

A oa Sh l N 
o k, > 

r a 7 an xi TA



Pos 

CERTIFICOS Qué om fecha de hay) he mehívado wa - 

eapla estíntica de Gate Escritora, en eumpliniarto de 
lo diguento m el Deareto $23 distalo por el star 
Brenidanto de la Repito? el 2 de ¿gueto de 13) 
ypuilicado «a el Registro Oficial NS£ 88 dl Ny Y 

Agosto de ti9755- Mamhela, a Veiniódos de Mayo de Mil 

Noreilentos Normta y Doñi. El Megietralor Memcantilc.n 

A) PON, 

OMSIICO, Que us ha fijado par el tipo de Ses - 

menos que deteniza el dr 33 del Sáligo de Cemmcia 

wa copia de la Bsariiera entes referida y wa equéa 

de la Resciución que sra la Canmmitieión de la > 

Cotpañíla " XIDIMMONNO 0. de "5. Mashala, a Taánitdos- 

de Mayo de Mil Novecianios Yorenia y Do HL Rest 

teadar Mercal 

   


